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LICITACION RESTRINGIDA /
REFERENCIA NO. CORAAPLATA-CCC-LR-2019-0001

"EQUIPAMIENTO DEL ACUEDUCTO DE VILLA MONTELLANO,
PROVINCIA DE PUERTO PLATA"

INFORME DE EVALUACION PRELIMINAR:

I. INFORME PRELIMINAR DE SUBSANACION:

El Equipo de Evaluación Integrado por los Peritos Técnicos: Ing. Pedro Hernández
Espino CODIA No 11322. y Ing. Wamer Miguel Reyes Tavarez CODIA No 36962, y por
los Peritos Económicos: la Lic. Marina Arias de Tavarez. Exequátur No. 700-05; Lic.
Pedro Reyes, Exequátur No. 1722-80 y Lic. Pablo Hiraldo Exequátur No. 1256-00, de
acuerdo con el Pliego de Condiciones Especificas del proceso de licitación restringida
EQUIPAMIENTO DEL ACUEDUCTO DE VILLA MONTELLANO. PROVINCIA DE

PUERTO REFERENCIA NO. CORAAPLATA-CCC-LR-2019-0001, se presentaron dos
Oferentes / Proponentes, de las cuales, la Compañía HIDROTEC S.R.L, Persona
Jurídica, RNC. No. 122009108, RPE. No. 14407, representada por su Representante
Legal, el Ingeniero Teodoro Castro Tejeda siendo la primera en el Registro de
Participantes y la única Oferta evaluada, la cual presentó sus Credenciales con la Oferta
Técnica. "SOBRE A", a la fecha y hora indicada en la Convocatoria de LICITACIÓN
RESTRINGIDA REFERENCIA NO. CORAAPLATA-CCC-LR-2D19-0001.

La Oferta Técnica, "Sobre A", entregada por la Empresa HIDROTEC S.R.L.
Persona Jurídica, RNC. No. 122009108, RPE. No. 14407, representada por su
Representante Legal, el Ingeniero Teodoro Castro Tejeda, contiene 00261 folios, donde
figura de manera detallada, una descripción de la Oferta Técnica con las
especificaciones y características técnicas de los equipos requeridos por
CORAAPPLATA en la Solicitud de Compras de esta Licitación Restringida, además la
oferta contiene todos los documentos solicitados en el Punto 2.14. página 34.

II. IDENTIFICACION DE ERRORES DE TIPO O NATURALEZA

SUBSANABLE:

Después de revisar de manera detallada las Credenciales piesentadas se identificaron
los siguientes Errores de Tipo o Naturaleza Subsanable.

ft

Lista de documentos a subsanar:

1- Registro de Proveedores del Estado. Descargar de la página web de la
Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP.) la constancia de
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inscripción en el Registro de Proveedores del Estado impresa en el mes en
curso debidamente sellada, fírmada y foliada con los números 0010, 0011,
0068 y 0069.

2- Declaración Jurada de Personas Jurídicas. Revisar en el pliego de
condiciones de este proceso de compras en las pág. 34 y 35, en la
documentación legal numeral 8 y 9, los objetos exigidos en la Declaración
Jurada para Personas Jurídicas.

Este Equipo de Evaluación considera necesario puntualizarla importancia de que luego
de recibir la Circular 001, Notificación de Errores de Tipo o Naturaleza Subsanadle, el
Oferente / Proponente remita los documentos especificados en los párrafos anteriores,
en el plazo establecido en el Cronograma de Actividades, del Pliego de Condiciones
Específicas, de la Licitación Restringida, Referencia No. CORAAPLATA-CCC-LR-2019-
0001, páginas 26 y 27.

POR EL EQUIPO DE EVALUACION:

ING. PEDRO HERNANDEZ ESPINO
PERITO TECNICO

CODIA N0.11322.

ING. WARNER M. REYES TAVAREZ

PERITO TECNICO

CODIA N0.36962.

LIC. MARINA

PERIT

EXEQU

lAS DE TAVAREZ.

ECONOMICO

No. 700-05.

LIC. PEDRO REYES

PERITO ECONOMICO

EXEQUATUR No. 1722-80.

fLO HfRALDO

•RITO ECONOMICO
EQUATUR No. 1256-00.

Calle Villanueva #44- Puerto Plata, República Oominicana • Tel.: 809-586-2461


